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EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 2 

PERLA OTROS 

TRANSPORTE * a 

GASTOS. DE GESTIÓN ( agasajos a accionistas, tabejadorse y clientas) 

ñ : 3 

  

B : 2 

PORRO 

TRANSFERENCI MATRIZ Y SUCURSALES 
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. LAS RESPONSABILIDADES LEGALES QUE DE ELLAS SE DEMIVEN (Art. 101 de la Codificación 2004-428 de la LIR.TL) a , 

¡IMPUESTO CAUSADO — (516*15%)+(017* 28%) 

t 

; ral 

'O ALA RENTA 

(E RETENCIONES EN LA FUENTE REALIZADAS EN EL ESERGICIO FISCAL. Pl 

A 
CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL HIPUESTO ALÁ RENTA | 

ANTICIPO PRÓXIMO AÑO tos =a10)-ezo- 522 [A ; 

NOMBRE: NOMBRE: 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

FILLIAM OLIVARF* ? “JOSE VEGA R.  


